
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 41, hoy 13 de julio de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

24 

 

 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00407-00 

Demandante (s): Diana Marcela Benítez 

Demandado (s): HOSPITAL FEDERICO LLERAS 
ACOSTA ESE IBAGUÉ Y Otros. 

Asunto: Auto que requiere.  

 

Una vez revisado el expediente del presente asunto, y para un mejor proveído, se hace 
necesario requerir al HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA ESE IBAGUÉ, para que 
allegue al proceso LAS RESOLUCIONES O LOS CONTRATOS DE TRABAJO POR LOS 
CUALES SE VINCULÓ A LA PLANTA TEMPORAL DEL HOSPITAL a la señora Diana 
Marcela Benítez.  

Se le concede un término de 5 días contados a partir de la notificación de esta 
providencia.  

Por lo anterior se posterga la diligencia programada para el día 13 de julio de 2022.    

Por secretaria contrólese el término.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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